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PARN-036 
ESTADO No. 036 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL NOBSA 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

 
HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Punto de Atención Regional Nobsa, siendo las 7:30 a.m. de 
hoy 01 de Marzo de 2024. 

 

TIPO DE 
TRAMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO 
01059-15 

 

MAURO ENRIQUE ALFONSO 
FUQUEN, MARIANO ALFONSO 

MALAVER 
 

4 

 
23/02/2024 

AUTO 
ANA 

MINERIA
No.903-

3019 

 
DISPOSICIONES 

 
1. 1.  Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea 

AnnA Minería 7742031 del 16/ENE/2022 

 

 

2. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 

por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción 

radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación  del  

cumplimiento  en  forma  ágil  y  eficaz.  Se  advierte  que,  de  hacerlo  en  forma separada,  la  

información  ingresa  como  una  nueva  obligación  y  en  el  sistema  no  se  asocia,  de forma que el 

requerimiento seguirá registrándose como pendiente.3. Informar que el presente acto administrativo es 

de trámite por lo tanto no admite recurso 

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 

 

AUTO 14188 
LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ 

ALVAREZ 
4 23/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA 

No.903-3020 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que 

ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos especto del Formato Basico Minero Anual 2021. Para 

lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 

providencia. 

 

1.Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y en 

el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 

2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 14188 
LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ 

ALVAREZ 
4 23/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA-

No.903-3021 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 
de 1988, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto 

del Formato Básico Minero Anual 2022. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
1.Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 

ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 

en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 

2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 
00033-15 

 
SENCO COLOMBIANA S.A.S 

 
4 23/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3022 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 
de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto 

del formato básico minero anual 2021. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
 

1.nformar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 

ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 

en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 
00033-15 

 
SENCO COLOMBIANA S.A.S 

 
4 23/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3023 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Básico Minero anual 2022. Para lo cual 

se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 

1.nformar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 

ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 

en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO 
14196 

 

ALICIA FIAGA RUEDA, CARLOS 
ELIECER NUNEZ QUIROGA, BET 
ZABETH XIOMARA GONZALEZ 

CRISTANCHO, SIMON ANTONIO 
GONZALEZ CRISTANCHO, ELIAS 

FIAGA NINO 
 

4 23/02/2024 
AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3024 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del 

Formato Básico Minero Anual 2022. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del 

día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 

1.nformar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación y 

en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
 

2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 01023-15 
CASILDA PEDRAZA LEON 

 
4 23/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3025 

DISPOSICIONES 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  01023-15,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero 
anual 2019. 

 

1. Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de 
tarea AnnA Minería 9807563 del 08/MAR/2023 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO 01023-15 
CASILDA PEDRAZA LEON 

 
4 23/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3026 

 
DISPOSICIONES 

 
Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  01023-15,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero anual 

2020. 
 

1. Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA 
Minería 9807711 del 08/MAR/2023 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

 

AUTO 01023-15 
CASILDA PEDRAZA LEON 

 
4 23/02/2024 

AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3027 

 
DISPOSICIONES 

 
Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  01023-15,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero anual 2021. 

 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea 

AnnA Minería 9807735 del 08/MAR/2023 
 

2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO 
01159-15 

 

TERESA ORDUZ PEÑA, CESAR 
ALEXANDER GOMEZ VARGAS, 

BARBARA ROSA CAMARGO 
GUTIERREZ, MARIA FELIPA ORDUZ 

DE BARRERA, LUIS EDUARDO 
ORDUZ PONGUTA 

 

4 23/02/2024 
AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3028 

DISPOSICIONES 
Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  01159-15,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero de anual 

de 2019. 
 

1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA 
Minería 8972045 del 01/MAR/2023 

 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 
01159-15 

 

TERESA ORDUZ PEÑA, CESAR 
ALEXANDER GOMEZ VARGAS, 

BARBARA ROSA CAMARGO 
GUTIERREZ, MARIA FELIPA ORDUZ 

DE BARRERA, LUIS EDUARDO 
ORDUZ PONGUTA 

 

4 23/02/2024 
AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3029 

DISPOSICIONES 
Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  01159-15,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero de anual 

de 2020. 
 

1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA 
Minería 9009948 del 01/MAR/2023. 

 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 
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AUTO 
01159-15 

 

TERESA ORDUZ PEÑA, CESAR 
ALEXANDER GOMEZ VARGAS, 

BARBARA ROSA CAMARGO 
GUTIERREZ, MARIA FELIPA ORDUZ 

DE BARRERA, LUIS EDUARDO 
ORDUZ PONGUTA 

 

4 23/02/2024 
AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3030 

DISPOSICIONES 
 

Una  vez  verificado  el  expediente  digital  del  título  minero  01159-15,  se  aprueba  el  Formato  Básico Minero anual de 
2021. 

 
1.Informar  que  a  través  del  presente  acto  se  acoge  el  concepto  técnico  registrado  con  número  de tarea AnnA 

Minería 9026539 del 01/MAR/2023. 
 

2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 01096-15 
JESUS ORLANDO GONZALEZ 

GONZALEZ, JAVIER FRANCISCO 
VARGAS SANCHEZ 

4 23/02/2024 
AUTO ANA 
MINERIA- 

No.903-3031 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, 
para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del formato basico 

minero anual 2021. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia. 

 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos 
por ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción 

radicar el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del 
cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información 

ingresa como una nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá 
registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
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AUTO 

 
 
 

14221 

 
 
 

REINALDO ALARCON 
AMEZQUITA, PEDRO ARTURO 

ALARCON 

 
 

4 
 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903- 

3032 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el    artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del formato basico minero anual 2021. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 

ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
 
 

AUTO 

 
 
 

14221 

 
 
 

REINALDO ALARCON 
AMEZQUITA, PEDRO ARTURO 

ALARCON 

 
 

4 
 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3033 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes requeridos respecto del Formato Basico Minero Anual 2020. 
Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia. 
 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por 
ANNA Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar 
el correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento 
en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una 
nueva obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como 
pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO 

 
 
 

BA4-132 

 
 

CARLOS JULIO LOPEZ 
SANCHEZ, SIERVO INAEL 

VIRGUES PEÑA 

 
 

4 
 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3034 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero Anual de 2016, dado que 
presenta las siguientes inconsistencias. Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo 
reportado; el cual no cumple conforme lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda 
vez que los archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas 
MAGNA SIRGAS (4686). Los archivos entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos 
de la ANM. Adicional se deben de proyectar curvas de nivel , vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos 
que refiera el contrato, ya que solo se visualiza el Polígono otorgado. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 

Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 
 
 

AUTO 

 
 
 

BA4-132 

 
 

CARLOS JULIO LOPEZ 
SANCHEZ, SIERVO INAEL 

VIRGUES PEÑA 

 
 

4 
 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3035 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero Anual de 2017, dado que 
presenta las siguientes inconsistencias. Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo 
reportado; el cual no cumple conforme lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez 
que los archivos SHAPEFILE no se encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA 
SIRGAS (4686). Los archivos entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la 
ANM. Adicional se deben de proyectar curvas de nivel , vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos que 
refiera el contrato, ya que solo se visualiza el Polígono otorgado. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 

Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 

correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 

ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 

obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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AUTO 

 
 
 

BA4-132 

 
 

CARLOS JULIO LOPEZ 
SANCHEZ, SIERVO INAEL 

VIRGUES PEÑA 

 
 

4 
 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3036 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero Anual de 2018, dado que 
presenta las siguientes inconsistencias. Ítem I. Medio Ambiente 
/Instrumento Ambiental: No se refiere la Licencia Ambiental del Contrato ( Resolución No.3288 del 26 de noviembre de 
2010) Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo reportado; el cual no cumple conforme lo 
establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que los archivos SHAPEFILE no se encuentran 
proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS (4686). Los archivos entregados deben 
cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la ANM. Adicional se deben de proyectar curvas de nivel 
, vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos que refiera el contrato, ya que solo se visualiza el Polígono 
otorgado .Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 

Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 
 
 

AUTO 

 
 
 

BA4-132 

 
 

CARLOS JULIO LOPEZ 
SANCHEZ, SIERVO INAEL 

VIRGUES PEÑA 

 
 

4 
 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3037 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero Anual de 2019, dado que 
presenta las siguientes inconsistencias. Ítem I. Medio Ambiente 
/Instrumento Ambiental: No se refiere la Licencia Ambiental del Contrato (Resolución No.3288 del 26 de noviembre de 
2010) Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo reportado; el cual no cumple conforme 
lo establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que los archivos SHAPEFILE no se 
encuentran proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS (4686). Los archivos 
entregados deben cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la ANM. Adicional se deben de 
proyectar curvas de nivel , vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos que refiera el contrato, ya 
que solo se visualiza el Polígono otorgado. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente 
a la notificación por estado de la presente providencia. 
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1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o 

respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en 

forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 

y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 
 
 

AUTO 

 
 
 

BA4-132 

 
 

CARLOS JULIO LOPEZ 
SANCHEZ, SIERVO INAEL 

VIRGUES PEÑA 

 
 

4 
 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3038 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero Anual de 2020, dado que 
presenta las siguientes inconsistencias. Ítem I. Medio Ambiente 

/Instrumento Ambiental: No se refiere la Licencia Ambiental del Contrato ( Resolución No.3288 del 26 de noviembre de 
2010) Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo reportado; el cual no cumple conforme lo 
establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que los archivos SHAPEFILE no se encuentran 
proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS (4686). Los archivos entregados deben 
cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la ANM. Adicional se deben de proyectar curvas de nivel 
, vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos que refiera el contrato, ya que solo se visualiza el Polígono 
otorgado. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia 

 

1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 
Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 
y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 
 
 

AUTO 

 
 
 

BA4-132 

 
 

CARLOS JULIO LOPEZ 
SANCHEZ, SIERVO INAEL 

VIRGUES PEÑA 

 
 

4 
 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3039 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero Anual de 2021, dado que 
presenta las siguientes inconsistencias. Ítem I. Medio Ambiente 
/Instrumento Ambiental: No se refiere la Licencia Ambiental del Contrato ( Resolución No.3288 del 26 de noviembre de 
2010) Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo reportado; el cual no cumple conforme lo 
establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que los archivos SHAPEFILE no se encuentran 
proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS (4686). Los archivos entregados deben 
cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la ANM. Adicional se deben de proyectar curvas de nivel 
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, vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos que refiera el contrato, ya que solo se visualiza el Polígono 
otorgado. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA 

Minería debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el 
correspondiente descargo y/o respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma 
ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en forma separada, la información ingresa como una nueva 
obligación y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 
 
 

AUTO 

 
 
 

BA4-132 

 
 

CARLOS JULIO LOPEZ 
SANCHEZ, SIERVO INAEL 

VIRGUES PEÑA 

 
 

4 
 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3040 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice la corrección del Formato Básico Minero Anual de 2022, dado que 
presenta las siguientes inconsistencias. Ítem I. Medio Ambiente 

/Instrumento Ambiental: No se refiere la Licencia Ambiental del Contrato ( Resolución No.3288 del 26 de noviembre de 
2010) Ítem L. Plano georreferenciado: Se adjuntó archivo geográfico del periodo reportado; el cual no cumple conforme lo 
establecido en la resolución No. 504 del 18 de septiembre de 2018, toda vez que los archivos SHAPEFILE no se encuentran 
proyectados o georreferenciados en coordenadas geográficas MAGNA SIRGAS (4686). Los archivos entregados deben 
cumplir con lo establecido en el modelo de datos geográficos de la ANM. Adicional se deben de proyectar curvas de nivel 
, vías , infraestructura si es el caso y demás aspectos técnicos que refiera el contrato, ya que solo se visualiza el Polígono 
otorgado. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. 

 
1. Informar que para presentar respuesta a los requerimientos efectuados a través de los Autos emitidos por ANNA Minería 

debe ingresar a dicho aplicativo, buscar el respectivo requerimiento y en esta opción radicar el correspondiente descargo y/o 

respuesta, de forma que pueda hacerse la verificación del cumplimiento en forma ágil y eficaz. Se advierte que, de hacerlo en 

forma separada, la información ingresa como una nueva obligación 

y en el sistema no se asocia, de forma que el requerimiento seguirá registrándose como pendiente. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 
 
 

AUTO 

 
 
 

EJV-142 

 
 
 

LETICIA CARDONA VALENZUELA, 
GERMAN MORENO CARDONA 

 
 
 

3 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3041 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EJV-142, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 
2019. 
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 1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11616648 del 01/FEB/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 
 
 

AUTO 

 
 
 

EJV-142 

 
 
 

LETICIA CARDONA VALENZUELA, 
GERMAN MORENO CARDONA 

 
 
 

3 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3042 

 
 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EJV-142, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 
2020. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11616829 del 06/FEB/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 
 
 

AUTO 

 
 
 

EJV-142 

 
 
 

LETICIA CARDONA VALENZUELA, 
GERMAN MORENO CARDONA 

 
 
 

3 
 
 
 

 
 
 

23/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3043 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero EJV-142, se aprueba el Formato Básico Minero Anual 
2021. 

 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA 
Minería 11617042 del 06/FEB/2024 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 
 
 

AUTO 

 
 
 

DL2-152 

 
 
 

JOSE ALIRIO  
CUEVAS GOMEZ 

 
 

5 
 
 
 
 

 
 
 

28/02/2024 

 

AUTO 
ANNA 

MINERIA 
No.903-

3052 
 

 
 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero DL2-152, se aprueba la Póliza Minero 
Ambiental No. 51-43-101002250 expedida por Seguros del Estado S.A. con vigencia desde el 04/MAR 
/2023 hasta el 04/MAR/2024. 
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1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 

14980459 del 16/FEB/2024 

 

1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico registrado con número de tarea AnnA Minería 
14980457 del 28/FEB/2024 

2. Dar por subsanados los   requerimientos hechos bajo apremio de multa en Auto AUT-903-484 del 13 de junio de 
2023 y notificado por estado jurídico 076 del 25 de junio de 2023. y AUT-903-2163 de 15 de diciembre de 2023, 
notificado estado juridico 164 de 28 de diciembre de 2023 respecto de la modidicacion de la poliza minero ambiental 
51-43-101002250 Expedida por Seguros del Estado S.A., con una vigencia del 04/MAR/2023 al 04/MAR/2024. 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA. 
 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Nobsa, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 

 
 

Se desfija hoy 01 de Marzo de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido en la página web de la entidad www.anm.gov.co/notificaciones , por el término legal de un (1) día. Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                   

LAURA LIGIA GOYENECHE MENDIVELSO 
COORDINADORA PUNTO DE ATENCIÓN 
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